
Prefectura de Imbahur.i

RESOLUCIÓN N° REF-PAC-10-202O

Ab. Pablo Jurado Moreno
PREFECTO DE IM BASURA

CONSIDERANDO:

Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia, según se desprende del
Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador; por lo tanto, las compras
gubernamentales que realicen las entidades que integran el Sector Público deben estar
constitucionalizadas, En tal virtud el Art. 288 Ibídem, expresamente determina que: "Las
compras públicas cumplirán con entenas de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad
ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los
provenientes de la economía popular y solidaría, y de las micro, pequeñas y medianas unidades
productivas";

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador claramente determina que: "Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución";

Que, mediante Suplemento del Registro Oficial No. 395, con fecha 04 de Agosto del 2008, La
Asamblea Nacional Constituyente expidió la nueva Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública; en la que, de manera obligatoria todas las entidades que integran el
Sector 'Publico, de conformidad con e| Art. 1 Ibídern, en concordancia con el Art, 225 fie la
Constitución de la República del E.cu,ador, deberán regularse por las normas del Derecho
Público, para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de
servicios, incluidos los de consultaría;

Que, mediante Decreto Ejecutivp No. 1700, debidamente publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 588, del 12 d.e Mayo del 2009, el Eco. Rafael Correa Delgado, Presidente
Constitucional de la República, expidió el Reglamento Qeneral de la Ley Orgánica del Sigtema
Nacional de Contratación Pública; que determina la manera cómo las instituciones que integran
el sector público ecuatoriano deben realizar sus contrataciones acordes a la nueva Constitución
de la República y a la Ley de la materia;

Que, mediante suplemento de Registro Oficial No. 512 de fecha 15 de agosto de 2011, se
publicó la reforma al Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública;

Que, mediante suplemento de Registro Oficial No. 100 de fecha 14 de octubre de 2013, se
publico la reforma a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

, e) Art 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece; "Las
Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, aua
objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el
presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la institución,
asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El P|an aera
publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante, dentro de los quince
(15) 'días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal COMPRASPÚBLICAS. De
existir reformas al plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos
mecanismos previstos en este inciso. El contenido del plan de contratación y los sustentos del
mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley.";
Que, el Art. 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública señala: "El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la
máxima autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que
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Prefectura de Imbabura

junto con el plan reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gob.ee...1': es
decir que, en el caso que una Entidad Contratante necesite realizar algún cambio o
actualización en el PAC, deberá primero elaborar una resolución debidamente justificada que
indique los motivos por los cuales se realizará la actualización o modificación al PA C. esta
resolución junto con el nuevo PAC (actualizado o reformado) deben obligatoriamente subirse al

Que, según los principios constitucionales que regulan las compras gubernamentales en el
Ecuador, en particular el de oportunidad y de legalidad, del Gobierno Provincial de Imbabura, al
surgir un nuevo requerimiento, el CUal no pudo ser planificado, éste deberá respetar el
ordenamiento jurídico vigente previo a la determinación de Un proceso de adquisición, esto es la
reforma al Plan Anual de Compras del año 2020, antes de Iniciar la convocatoria respectiva;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2020-0141-O, de fecha 29 de julio de 2020, el ingeniero
Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al abogado Pablo Jurado
Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma al POA, PAC y presupuesto 2020 de la
Dirección General Administrativa, de conformidad al memorando GPI-NA-DGA-2020-1641-M, el
señor Prefecto sumilla trámite respectivo; el economista Edison Caviedcs, Director General de
Compras Públicas, sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de Contratación Pública,
proceder con reforma de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2020-0148-O, de fecha 6 de agosto de 2020, el ingeniero
Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al abogado Pablo Jurado
Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma al POA, PAC y presupuesto 2020 de la
Dirección General de Talento Humano, de conformidad al memorando GPI-NA-DGTH-2020-
0883-M, el señor Prefecto sumilla trámite respectivo; el economista Edison Cavicdes, Director
General de Compras Públicas, sumilla a la ingeniera Alexandra Guaípa, Analista de
Contratación Pública, proceder con reforma de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2020-0149-O, de fecha 8 de agosto de 2020, el ingeniero
Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al abogado Pablo Jurado
Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma al POA, PAC y presupuesto 2020 de la
Dirección General de Ambiente, de conformidad al memorando GPI-NA-DGAM-2020-1143-M, el
señor Prefecto sumilla trámite respectivo; el economista Edison Caviedes, Director General de
Compras Públicas, sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de Contratación Pública,
proceder con reforma de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2020-0152-O, de fecha 11 de agosto de 2020, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al abogado
Pablo Jurado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma al POA, PAC y presupuesto
2020 de la Dirección General de Desarrollo Económico, de conformidad al oficio GPI-NA-DGDE-
2020-0826-O, el señor Prefecto sumilla trámite respectivo; el economista Edison Caviedes,
Director General de Compras Públicas, sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de
Contratación Pública, proceder con reforma de conformidad con la normativa legal vigente;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2020-0153-O, de fecha 11 de agosto de 2020, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al abogado
Pablo Jurado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma al POA, PAC y presupuesto
2020 de la Dirección General de Vialidad e Infraestructura, de conformidad al memorando GPI-
NA-DGVI-2020-307-M, el señor Prefecto sumilla trámite respectivo; el economista Edison
Caviedcs, Director General de Compras Públicas, sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa,
Analista de Contratación Pública, proceder con reforma de conformidad con la normativa legal
vigente;
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Que, mediante memorando No. GPI-NA-DGPL-2020-0398-M, de fecha 13 de agosto de 2020, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al economista
Edison Caviedes, Director General de Compras Públicas, la reforma al POA y PAC 2020 de la
Dirección General Administrativa, de conformidad al memorando GPI-NA-DGA-2020-1833-M,
quien sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de Contratación Pública, proceder con
reforma de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2020-0158-O, de fecha 18 de agosto de 2020, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al abogado
Pablo Jurado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma al POA, PAC y presupuesto
2020 de la Dirección General de Ambiente, de conformidad al memorando GPI-NA-DGAM-2020-
1168-M, el señor Prefecto sumilla su conocimiento; el economista Edison Caviedes, Director
General de Compras Públicas, sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de
Contratación Pública, proceder con reforma de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante memorando No. GPI-NA-DGPL-2020-0427-M, de fecha 25 de agosto de 2020, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al economista
Edison Caviedes, Director General de Compras Públicas, la reforma al PAC 2020 de la Dirección
General de Desarrollo Económico, de conformidad al oficio GPI-NA-DGDE-2020-0891-O, quien
sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de Contratación Pública, proceder con
reforma de conformidad con lo solicitado;

En uso de mis facultades Constitucionales y legales.

RESUELVO:

1.- Reformar el Plan Anual de Contrataciones del año 2020 de conformidad con el inciso
segundo del Art 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, según lo solicitado en los oficios GPI-NA-DGPL-2020-0141-O, GPI-NA-
DGPL-2020-0148-O, GPI-NA-DGPL-2020-0149-O, GPI-NA-DGPL-2020-0152-O, GPI-NA-DGPL-
2020-0153-O, GPI-NA-DGPL-2020-0158-O y memorandos GPI-NA-DGPL-2020-0398-M y GPI-
NA-DGPL-2020-0427-M

2. -Disponer a la Dirección General de Contratación Pública, que proceda a la modificación
respectiva del Plan Anual de Contratación en el portal de compras públicas.

DISPOSICIÓN FINAL- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de
suscripción.

Comuniqúese y publíquese.

X"" c\^ ^ * * *"" **** í. /) ~^t.
Dado y firmado en el despacho de Prefectura, en la ciudad de Ibarra, el 28 de agosto de 2020.

>

Elaborado: agualpa

Revisado: ecaviedes
REF-PAC-10-2020
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Oficio Nro. GPI-NA-OGPL-2020-0141-O

Ibarra, 29 de julio de 2020

Asunto: INFORME PREYÍO^F, REFORMA AI/POA, PAC Y PRESUPUESTO 2020. DIRECCIÓN
GENERAL ADMINISTRATBÍm. "Traspasos de/Crédito"

Abogado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho JtJÍ r

De mi consideración:

En atención al Memorando Nro. GPI-NA-DGA-2020-164I-M, de£¿0 de julio de 2020, documento
suscrito por la Econ. Amparo del Rocío Posso Salgado, Directora General Administrativa, me permito
remitir el informe para la aprobación de Reforma al Plan Operativo Anual / Presupuesto y PAC' 2020,
según matriz adjunta del siguiente proyecto:

1. CUP 311003: Adquisición de bienes y servicios para el mantenimiento del parque automotor del
Gobierno Provincial de Imbabura. Monto Inicial de USD 2'477,000,00.

Justificativos
1. CUP 311003: En e! Plan Operativo Anual Inicial 2020 se planificó la ejecución del proyecto:
Adquisición de bienes y servicios para el mantenimiento del parque automotor del Gobierno Provincial
de Imbabura, por USD 2'477.000, La Unidad Requirente solicita realizar los siguientes traspasos de
crédito:

a) Mantenimiento y reparación de vehículos livianos. Monto Inicial USD 93.460; DISMINUIR USD
15.862,50. Monto Final USD 77.597,50.

b) INCLUIR: Vigencia Tecnológica (Adquisición de 5 camionetas), por USD 15.862,50. La contratación
del servicio de Vigencia Tecnológica está planificado realizarse dentro del SEGUNDO y TERCER
CUATRIMESTRE.

c) Mantenimiento y reparación de maquinaria pesada. Monto Reformado USD 103.196,07; DISMINUIR
USD 20.000. Monto Final USD 83.196,07.

d) Mantenimiento y reparación de vehículos livianos. Monto Reformado USD 77.597,50; AUMENTAR
USD 20.000. Monto Final USD 97.597,50.

Base Legal

Para la elaboración de este informe se consideraron el literal L) del articulo 50 y artículos 230 y 256 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, además el
artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el artículo 25 de su
Reglamento.

(barra
Salivar y Oviedo, esq

Tells :15K 6i 2955 22b
2955832. ?950 939

www.imbabura.goh.oc

Fax ¡59Ü 61 295S ¿30
emai!. gpi0imfcatHira.gob.ee.
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GAD PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Oncio Nro. GPI-NA-DCPL-2020-0141-O

Ibarra,29dejul iode2020

Con los antecedentes, a fin de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y metas institucionales
de la Planificación Operativa, solicito señor Prefecto, aulorice la rrfyrma la I'QA. Presupuesto y PAC
2020. de acuerdo con la documentación que se adjunta, previa revisión e informe de la persona
r <-.<>[•( >n\-íi/>i,' i / i - tu / 'niikiit l-muncuní conforma ¡u ¿//uv;<- •'! articulu 25f> tic! ('DOTAD

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

CTOJ«;E!>HERAL DE PLANIFICACIÓN

Anexos:
- Solicitud de Reforma ÜPI-NA-DGA-2020-I641-M
- matriz_re forma adminislrativa.xlsx

mf/aq
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relts:!593 6)2955225
2951 332. 2750 939

www. i mba b u ra. g ob. ec

Fax.: 1593 61 2955 ¿30
email: gpiiarmbabura.gob.ee
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PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGA-2020-1641-M

Ibarra, 20 de julio de 2020

PARA: Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
Director General de Planificación

ASUNTO: SOLICITUD DE REFORMA POA/ PRESUPUESTO/ PAC 2020. DIRECCIÓN GENERAL
ADMINISTRATIVA

Con el propósito de cumplir con la planificación establecida en el Plan Operativo Anual 2020, correspondiente a
la Dirección General de Administrativa, me permito solicitar se realice el trámite respectivo para la aprobación
de reforma al POA /PAC /Presupuesto 2020, del (los) siguiente(s) proyecto(s):

1. 311.003: Adquisición de bienes y servicios para el mantenimiento del parque automotor del Gobierno
Provincial de Imbabura, con un monto inicial de $2.477.000

JUSTIFICATIVOS:

1.- 311.003: Dentro del proyecto antes mencionado se encuentra el rubro: "Mantenimiento y Reparación de
vehículo livianos con partida presupuestaria 730405, con un monto de $93.460, el mismo que solicita Disminuir
el valor de USD. 15.862.50, quedando con un presupuesto de USD. 77.597.50, el cual será ejecutado en el I, II
y III cuatrimestre del año en curso.

2.- 311.003: Dentro del proyecto antes mencionado se solicita incluir el rubro: "Vigencia Tecnológica
(Adquisición de 5 camionetas), por un monto de $15.862.50, el cual será ejecutado en el II y III cuatrimestre del
año en curso.

3.- 311.003: Dentro del proyecto antes mencionado se encuentra el rubro: "Mantenimiento y Reparación de
maquinaria pesada" con partida presupuestaria 730404, con un monto de 5103.196,07, el mismo que solicita
Disminuir el valor de USD. 20.000, quedando con un presupuesto de USD. 83.196,07, el cual será ejecutado en
el II y III cuatrimestre del año en curso.

4.- 311.003: Dentro del proyecto antes mencionado se encuentra el rubro: "Mantenimiento y Reparación de
vehículos livianos" con partida presupuestaria 730405, con un monto de $93.460, el mismo que solicita
Aumentar el valor de USD. 20.000, quedando con un presupuesto de USD. 113.460,00, el cual será ejecutado
en el II y III cuatrimestre del año en curso.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

irAmparo del Rocío Posso Salgado
DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA

Anexos:
- matriz reforma adm.xlsx

'

' Ibarra
Bolívar y Oviedo, esq.
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGA-2020-1641-M

Ibarra, 20 de julio de 2020

Ibarra
Bolívar y Oviedo, esq.

Telts.:(5936l2955225
2955 832. 2950 939

www.imbabura.gob.ee

Fax • [593 6] 2955 ¿30
email: gpitaimbabura.gob.ee
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
D E I M B A B U R A

Oficio Nro. CÍIM-NA-ÜÍÍPL-2020-0148-O

I barra, 06 de agosto de 2020

REFORMA AL PC/. PAC V PRESUPUESTO 2020
M u l l í MANO " Lrííoasos de Crédito"

Astuto: INFORME EjREVIO
DIRECCIÓN GENERAV DE

Ahogado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de (mbibura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

De mi consideración:

En atención al Memorando Nro UPI-NA-D(jTH-2020-0883-M, del 31 de julio de 2020,
documento suscrito por el Ing. Willians Napoleón Revelo Cuaspud, Director General de Talento
Humano me permito remitir el informe para la aprobación de Reforma ai Plan Operativo Anual '
Presupuesto y PAC 2020, según matri? adjunta de los siguientes proyectos:

1. CCP 331.006: Dotación de uniformes a las servidoras y servidores de la Prefectura de Imbabura
en cumplimiento a la normativa legal. Monto Inicial de USD 82.956,36.

Juililí cativos

En el Plan Operativa Anual se planificó la ejecución del siguiente proyecto:

I. CUP 331.006: Dotación de uniformes a las servidoras y servidores de la Prefectura de Imbabura
en cumplimiento a la normativa legal, por USD 82.956,36. La Unidad rcquirente solicita realizar
los siguientes TRASPASOS DE CRÉDITO:

a) Pantalón índigo con cinta reflcctiva; Momo Inicial USD 6.547,20; INCREMENTAR USD
396.80; Monto Final USD 6.944.

b) Camisa en jcan con cinta reflectiva; Monto Inicial USD 5.791,50; INCREMENTAR USD 351;
Momo Final USD 6.142,50.

c) Buzo manga larga tipo polo; Monto Inicial USD 11.152; DISMINUIR USD 2.312,40; Monto
I-mal USD 8.839,60.

d) Chompa impermeable; Monto Inicial USD 5.905,48; INCREMENTAR USD 217,17; Monto
FinalUSD 6.176,65.

e) Uniformes auxiliares de servicio; Monto Iniciaí USD 934,20; FNCREMENTAR USD 103,80;
Monto Final USD 1.038.

.
.rfm *l ¿«55 í ¿'5
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OAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
D E I M B A B U R A

Oficio Nro. GP1-NA-DGPL-2020-0148-O

Ibarra, 06 de agosto de 2020

f) Pantalón táctico para hombre Pantalón táctico para hombre; Monto Inicial USD 1.194,40;
INCREMENTAR USD 119,44; Monto Final USD i.313.84.

g) Camisa táctica para hombre; Monto Inicial USD 1.425,20; INCREMENTAR USD 142,50;
Monto Final USD 1.567,70.

Los rubros en mención están planificados ejecutarse dentro del TERCER CUATRIMESTRE del
presente ano.

Base Legal

Para la elaboración de este informe se consideraron el literal L) del articulo 50 y artículos 230 y 256
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD,
además el articulo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el articulo
25 de su Reglamento de la LOSNCP.

Con los antecedentes, a fin de que la Unidad Rcquircnic cumpla con los objetivos y metas
institucionales de la Planificación Operativa, solicito señor Prefecto autorice ia rearma al POA.
Presuuesto PAC 2020. tfc . ^c^ft/o CQft la documentación ue se aunta. ....artrv/g ....
ir\iorme de la pttrstiaiL-Fespüasable de la Unidad Financiera, conforme lo dispone el artículp 2J6
del COOTAD.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Ancxos:
- GPI-NA-DGTH-2020-08S3-M

- mairiz^refomwjigth (21 xJsx
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GAD PROVINCIAL
DE 1MBABURA

PREFECTURA
DE 1MBABURA

Memorando Nro. GP1-NA-DGTH-2020-0883-M

Ibarra, 31 de julio de 2020

PARA: Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
Director General de Planificación

ASUNTO: Solicitud de Reforma POA/PAC 2020

1 >c mi consideración:

Con el propósito de cumplir la planificación establecida en el Plan Operativo Anual 2í)2tt
de la Dirección General de Talento Humano, me permito solicitar a usted
comedidamente AUTORICE a quien corresponda realizar el trámite respectivo para la
aprobación de reforma al POA/PAC / Presupuesto 2020, del siguiente proyecto :

Código CUP: 33Í006
Nombre del Proyecto: Dotación de uniformes a las servidoras y servidores de la
Prefectura de Imbabura en cumplimiento a la normativa legal.
Monto inieial: $ 82956,36 Cuatrimestre a Kjecutar: II

Los rubros a modificarse se detallan en la matriz adjunta

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,
•

Ing. Willians Napoleón Revelo CukspUtt
DIRECTOR GENERAL DE TALENTO HtMANO

'
Anexos:

refurma poa-pac 2020 dgth-l.pdt
- copia de matri?. reforma dgth.xls*
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DE IMBABURA \>KJ DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGTH-2020-0883-M

I barra, 31 de julio de 2020
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. DÉ IMBABURA

AMIOIO; INFORM
( , l NKRAI DF

PREFECTURA
DEIMBABURA

Oficio Nro. GPI-NA-DGPL-20304149-O

Ibarra, 08 de agosto de 2020

TRLVljájnt RhFORMA AI. POAJPAC Y PRESUPUESTO. DIRECCIÓN
rT raspasos de Crédito •' Cambra temporalidad".

Abogado
Pablo Aníbal JurU
Prefecto Provincial de Imbaburft
r.OBlI'.RNO PROVINCIAl DE 1MBABl!R\n su

De mi consideración:

Kn «tinción al Memorando Nnj. GPI-NA-DGAM-2020-1143-M, de) 05 de agosto de 2020, documento
suscrilo por el Ing, Diego Ramiro Villalba Calderón, Director General de Ambiente, me permito remitir
el informe para la aprobación de Reforma al Plan Operativo Anual/ Presupuesto/ Plan Anual de
Contratación 2020, según matriz adjunta de los siguientes proyectos:

1, Cl'P 161.001; Recuperación y conservación de ecosistemas estratégicos para asegurar el flujo de
bienes y servicios ambientales cu Imbabura GfcOPARQIrF Mundial de la UNESCO. Monto Inicial de
USD 52.539.

2. ("UP 161.002: Fortalecimiento y ampliación de prácticas sosteníbles para reducir la presión sobre la
fauna silvestre en las cordilleras Orienta! y Occidental de la Provincia de Imbabura. Monto Inicial de
USD 74.058.

i. C't'P 161.004: Estudio y moniloreo de especies paragua, como indicador del estado de conservación de
los ecosistemas estratégicos y fuentes hídricas. Monto Inicial de USD 27.342.

4. CUP 161.006: Implcmcnución dt la agenda ambiental Provincial. Monto Reformado (Saldos) L'SD
112.176

5. C't'P 161.021: Implemcntauón de la agenda de educación ambiental. Monto Inicial USD 78 000

J unificad vos:

En el Plan Operativo Anual Consolidado 2020, se planificó la ejecución de los siguientes proyectos, los
mismos que con la finalidad de cumplir con los objetivos operativos planificados por pane de la Unidad
de Gestión, solicita realizar las siguientes modificaciones en cada uno de los proyectos:

1. < I P 161.001: Recuperación y conservación de ecosistemas estratégicos para asegurar el flujo de
bienes y scrvieios ambientales en Imbabura GEOPARQUE Mundial de la UNHSCO, por USD 52.539.

a) Bate tiicgo forestal, para contención de incendios forestales, por USD 4060,
TEMPORALIDAD: Tercer Cuatrimestre.

www. lmfe*ku r »,§<*.*<
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Oficio Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0149-O

Iharra, 08 de agosto de 2020

b) Máchele con estuche, para contención de incendios forestales, por USD 2.030. CAMBIO
TEMPORALIDAD: Tercer Cuatrimestre.

c) Rastrillo forestal, para contención de incendios forestales, por USD 3.857. CAMBIO
TEMPORALIDAD; T^rcor Cuatrimestre

d) Estudio de factibilidad e ingeniería para la implcnicntación del sistema de radio comunicación en la
Cordillera Oriental, por USD 7.000. CAMBIO TEMPORALIDAD: Tercer Cuatrimestre.

2. ( l'F 161.002: Fortalecimiento y ampliación de prácticas sostcniblcs para reducir lu presión sobre la
fauna silvestre en las cordilleras Oriental y Occidental de la Provincia de Imbabura, por USD 74.058.

») ELIMINAR; Contratación servicios profesionales de especialista en manejo de conflicto gente-fauna
silvestre, por USD 10.558.

b) INCLUIR: Fondo a rendir cuentas para emergencias relacionadas con incendios forestales en la
provincia de Imbabura, por USD 10.558.

3. ClIP 161.004: Estudio y monnoreo de especies paragua, como indicador del estado de estado de
conservación de los ecosistemas estratégicos y fuentes h ¡lincas, por USD 27.342

a) ELIMINAR: Transferencia de recursos al zoológico de (iuayllahamba para los servicios veterinarios
especializados para contención química y mareaje de animales silvestres, (servicios profesionales), por
USD 5.000.

at INC'LLIIH: Transferencia de recursos a la fundación de Cooperación aJ Desarrollo y Promoción de
Actividades AsistenciaJes- CODtSPA, para la contención química, capacitación y manejo de vida
silvestre, por USD 5.000. I.a transferencia está planificada realizarse dentro del TEKCLK
CUATRIMESTRE.

4. < I P 161.006: [mplcmenlación de la Agenda Ambiental Provincia), por USD 132.176.

b) Consultoría para el diseño y ejecución de estrategias Edu-corrmni nacionales, en el marco de la
Estrategia Nacional de Educación Ambienta!. Monto Total Usd. 28.000; AUMENTAR Usd 5.000.
Monto Final USD 33.000. I,a consultarla está planificada realizarse dentro del TKKC KK
CUATRIMESTRE.

5. Cl'P 161.021: Implcmentación de la Agenda de Educación Ambiental, por USD 78.000

a) ELIMINAR: Diseño de mapa interactivo de especies silvestres, por USD 5.000.

www.I mfait u r •. f oto. •<
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Oficio Nro. GP1-NA-DGPL-202U-0149-0

Ibarra, OS de agosto de 2020

i . _. l

Cara la elaboración de csie inlonnc se consideraron el luenil L) del articulo 50 y artículos 230 y 236 del
Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización - COOTAD, además el
articulo 22 de la I-e y Orgánica de) Sistema Nacional de Contratación Pública y el articulo 25 de su
Reglamento.

Con los antecedentes expuestos, a fin de que la Unidad Rcquirenlc cumpla con los objetivos y metas
insülucionalcs de la Planificación Operativa, solicito señor Prefecto, AUTORICE LA REFORMA Al
P.ÜAf PRESUPUESTAD PAC 2.02QLdS .agmerdo con la documentación, que, se adjunta^ previa la ryvigi¿r|
€ iqforqic de la persona responflib.)e.jlt; i» Unidad financiera, coniorme lu dispone el articulo 256 del
C-OPTAD.

Con sentimientos de distinguida consideración

Atentamente,

i i ni rTffPWtns —
DE PI.VMFK ACIÓN

IXÍAM-2Ü20-IH3-M

Anexoi
- Solicinid de Reform* GP1-NA-DGAM-2030-11 «-M
• Mairu de refonna
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GAO PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-OGAM-2020-1143-M

Iharra, 05 de agosto de 2020

PARA: Ing. Juan Alberto Üudiño Ccvallos
Director General de Planificación

ASUNTO: Solicitud de Reforma al PAC, POA y Presupuesto, agosto 2020 de la Dirpeí^
General de Ambiente.

De mi consideración:

Como es de su conocimiento, la provincia de Imbabura, cada año es afectada por los incendios
forestales. En este año, no ha sido fa excepción, ya que tan pronto inicia la época seca se están
registrando incendios forestales; por lo que, para atender estas emergencias y cumplir con la
ejecución de los proyectos correspondientes al 2020 de la Dirección General de Ambiente, me
permito solicitar la eliminación, inclusión y modificación en el POA, PAC y Presupuesto, de los
siguientes proyectos:

I.- Código Cl'P !Nro. 161.001 Proyecto "Recuperación y conservación de ecosistemas estratégicos
para asegurar el flujo de bienes y servicios ambientales en Imbabura GEOPARQUti Mundial de la
UNKSCO". Se solicita realizar los siguientes cambios:

Modificar la temporalidad del primero y segundo cuatrimestre al tercer cuatrimestre, el producto:
Estudio de factibilidad e ingeniería para la implementación del sistema de radio comunicación en la
Cordillera Oriental, con un presupuesto de 7.000,00 USD,

Modificar la temporalidad del primer cuatrimestre al tercer cuatrimestre de los producios:
Batefucgo forestal, para contención de incendios forestales, con un presupuesto de 4.060,00 USD;
Machete con estuche, para contención de incendios forestales, con un presupuesto de 2.030,00
USD; y. Rastrillo forestal, para contención de incendios forestales, con un presupuesto de 3.857,00
IfSI).

2.- Código CUP Nro. 161.002 Proyecto "Fortalecimiento y ampliación de prácticas sostcnibles
para reducir la presión sobre ta fauna silvestre en las cordilleras Oriental y Occidental de la
provincia de Imbabura". Se solicita realizar el siguiente cambio:

Eliminar del POA, PAC y Presupuesto el detalle: Contratación servicios profesionales de
especialista en manejo de conflicto gente-fauna silvestre, con un presupuesto de 10.558,00 USD.

Incluir en el POA, PAC y Presupuesto el detalle: Fondo a rendir cuentas para emergencias
relacionadas con incendios forestales en la provincia de Imbabura, con un presupuesto de 10.558,00
USD.

n

3.- Código CUP Nro. 161.004 Proyecto "Estudio y monitoreo de especies paragua, como indicador
del estado de estado de conservación de los ecosistemas estratégicos y fuentes hídricas". Se solicita
realizar los siguientes cambios:

Eliminar del POA, PAC y Presupuesto el detalle: TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL ZOO

(barra
Bolívar y Oviedo, esq.

Telfs :(593 6) 2955 225
2955 832, 2950 939

Fax.: 1593 6| 2955 430
tmatt- qpifíimbabura.gobec
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DG A \f-2020-1143-M

I barra, 05 de agosto de 2020

DE GUAYLLABAMBA PARA EL SERVICIOS VETERINARIOS ESPECIALIZADOS PARA
CONTENCIÓN QUÍMICA Y MARCAJE DE ANIMALES SILVESTRES. (SERVICIOS
PRÜI-ESIONALES), con un presupuesto de 5.000.00 USD.

Incluir en el POA, PAC y Presupuesto el detalle: Transferencia de recursos a la Fundación de
Cooperación al Desarrollo y Promoción de Actividades Asistcnciales- COOKSPA, para la
contención química, capacitación y manejo de vida silvestre, con un presupuesto de 5.000,00 USD.

Con scntimienUis de distinguida consideración.

DJÍgO-ft*l*nrVnl»5i Calder
DIRECTOR GENERAL DE AI

Anexos;
- reforma agosto 2020 ambiente l.xlsx

Bolívar y Oviedo, esq
Tette '.1593 4) 295b 225
2955 B32. 2950 939

www.imfcBbura.flob.ic

ernail gD'Uimbabura gob ec
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GAO PROVINCIAL
OE IMBABURA
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Tfv»
PREFECTURA
D E I M B A B U R A

Oficio Nro. CPI-NA-DGPL-2020-0152-O

Ibarra, 11 de agosto de 2020

POAí'PAC Y PRKSUPURSTO 2020. DIRECCIÓN
FltDS 05-2019"

\suoto: INHiRMI J*UIVIo itf/fU.KWMA Al
fiRNFRAL DE DF.S4RROI Uifc i is< 'MÍO i

Abogado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbtbur»
ÜOBIHRNO PROVINCIAL DI. IMBABl'RA
[ u %u Despacho

[)c mi consideración:

[ n atención al Oficio Nro GP1-NA-DGDE-2020-0826-O, del 05 de agosto de 2020. documenta suscrito por et
León Shcnnaii I-'crnundo Ortega Cabezas. Director ücncral de Desarrollo Económico, me permito remitir el
informe para la aprobación de Reforma al Plan Operativo Anual. PAC y Presupuesto 2020, según matri/. adjunta
dcf siguiente proyecto:

I. ClfP 132055: Mejoramiento de los procesos productivos, comerciales, ecológicos, socio culturales c
insmucionaks de la cadena de valor de frutales en las provincias de Imbnbura y Carchi" - F1EDS-05-20Í9"
Momo Total USD 21 1 3.15,37

Justificativo*

II 20 de julio de 2020 se firmó el convenio de [mandamiento no reembolsante para la ejecución del proyecto de
desarrollo (FIEDS-05-2019) denominado "Mejoramiento de los procesos productivos, comerciales, ecológicos
socio culturales e institucionales de la cadena de valor de frutales en las provincias de Imbafaura y Carchi" . por
mi valor de Usd I'322.22I,13, cuyo objetivo es contribuir al crecimiento económico sostcnible de manera
rcdtslnbutiva y solidaria de los productores agrícolas y sus familias, pertenecientes a la Federación de
í ruiicultores del Norte de Ecuador en las provincias de Imbabura y Carchi t.'on el propósito de cumplir con la
planificación establecida en el Plan Operativo Anual ?020. correspondiente a la Dirección General de
Desarrollo Económico/ Proyecto FIEDS-05-2019, solicita la Inclusión del siguiente pinyecío y su respectivo
desglose

CIP 132055: "Mejoramiento de los procesos productivos, comerciales, ecológicos, socio culturales t
institucionales Je (a cadena de valor dejrutalex en las provincias de Imbaburu y Carchi" - FIKD3-OS-2019, por
USD 21 1.335,37.

1. INCLUIR: Contratación de un "Director", para la ejecución del proyecto "Mejoramiento de los procesos
productivos, comerciales, ecológicos, socio culturales e institucionales de la cadena de valor de fruíales en las
provincias de Imbabtira y Carchi" - FIHDS-03-2(i|9, por USD 46.010

2. 1NCIJLIR: Décimo Tercer Sueldo Director del Proyecto, por USD 3 387,50.

3. INCLUIR: Décimo Cuarto Sueldo Director del Proyecto, por USD 1.026,33.

4. PírLI'IR: Aporte Patronal Director del Proyecto, por USD 5.364.83.

5. INCLUIR: Hondos de Reserva Director del Proyecto, por USD 2. 1 74,58.

6. INCH'IR: Vacaciones Director del Proyecto, por USD 1.535

• 193612955225
n 939 9P"!&tr.twtHjra gob ec
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Oficio Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0152-0

1 barra, 11 de agosto de 2020

7. INCLUIR: Contratación de un "Contador" para la ejecución del proyecto Mejoramiento de los procesos
productivos, comerciales, ecológicos, socio culturales e institucionales de la cadena de valoi de frutales en las
provincias de Imbabura y Carchi' - FIEDS-05-2019. por USD 31 980

8. INCLUIR: Décimo Tercer Sueldo Contador del Proyecto, por USD 2.665.

9. INCLUIR: Décimo Cuarto Sueldo Contador del Proyecto, por USD 1.026,33.

10. INCLUIR: Apone Patronal Contador del Proyecto, por USD 3.725.67,

11. INCLUIR: Fondos de Reserva Coniador del Proyecto, por USD 1.510.17.

12. INCLUIR: Vacaciones Contador del Proyecto, por I 066

U. INCLUIR: Contratación de un 'Técnico de Campo I", pan la ejecución del proyecto Mejoramiento de los
procesos productivos, comerciales, ecológicos, socio cultuí ales e institucionales de la cadena de valor de
frutales en las provincias de Imbabura y Carchi" - FIEDS-05-2019. por USD 25.636.

14. ÍNCLITO: Décimo Tercer Sueldo Técnico de Campo t", por USD 2.136,33.

15- INCLUIR: Decimocuarto Sueldo "Técnico de Campo 1". por USD 889,67.

16. INCLUIR: Aporte Palronal "Técnico de Campo pura Imbabura", por USD 2.986.59.

17. INCLUIR: fondos de Reserva "Técnico de Campo para Imbabura", por USD 1.150,33.

18. INCLUIR: Vacaciones "Técnico de Campo 1", por USD 986

19. INCLl'IR: Contratación de un "Técnico de Campo 2", para la ejecución del proyecto Mejoramiento de los
procesos productivos, comerciales, ecológicos, socio culturales c institucionales de la cadena de valor de
frutales en las provincias de Imbabura y Carchi" - FIEDS-05-2019. por USD 25.636.

20. INCLUIR: Décimo Tercer Sueldo Técnico de Campo 2", por USD 2.136,33.

21. INCLUIR: Décimo Cuarto Sueldo Técnico de Campo 2". por USD 889.67.

22. INCLUIR: Aporte Patronal Técnico de Campo 2". por USD 2.986,59.

23. INCLUIR: Fondos de Reserva "Tecnia) de Campo 2". por USD 1 110,33

24. INCLUIR: Vacaciones "Técnico de Campo 2, por USD 986

25. INCLUIR: Contratación de un Técnico en Cnmercializución y (Jincro", para la ejecución del proyecto
Mejoramiento de los procesos productivos, comerciales, ecológicos, socio culturales e institucionales de la
cadena de valor de frutales en las provincias de Imbabura y Carchi" - FIEDS-05-2019, por USD 25.636.

26. INCLUIR: Décimo Tercer Sueldo Técnico en Comercialización y gcncio". por USD 2.136.33.

27. INCLUIR: Décimo Cuarto Sueldo "técnico en Comercial i/ación y Género", por USD 889.67

28. ÍNCLITO: Aporte Patronal Técnico en Comerciali/acion y Género", por USD 2.986,59.

Boiiwy Ovitdc
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1 barra, 11 de agosto de 2020

29. INCLl'IR: Fondos de Reserva Técnico en Comercialización y Género", por L'SD 1 150.33

30. INCLUIR: Vacaciones Técnico en Comercialización y Genero", por USD 986.

Sí. INCLUIR: Adquisición de computadoras portátiles para uso del equipo técnico del proyecto, por USD
4.g40.

32. INCLUIR: Mantenimiento de equipos informálicos (Vigencia tecnológica), pur USD 600

33. INCLUIR: Adquisición de loncr, por USD 400

34. INCLUIR: Adquisición Impresora mullí funcional para uso equipo técnico de) proyecto, por USD 2.000

35. rsn.UIR: Contratación del servicio de internet banda ancha para las oficinas dd proyecto, por USD
179,20.

Los rubro» en mención están planificados contratarse cri el I I y 111 cuatrimestre

Legal

Para la elaboración de este informe se consideraron el literal L) de) articulo SO y artículos 230 y 25f> del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, además el articulo 22 de la
Ley f Jrgámca del Sistema Nacional de Contratación Pública y el articulo 25 d« su Reglamento

Con los antecedente*, a fm de que la Unidad Rcquirentc cumpla con los objetivos y metas institucionales de ta
Planificación Operativa, solicito señor Prefecto. AUTORICE LA REt-üRMA AL POA. PAC v PRES I 'Pl ¡ESTO
2Q2Q,de aL-uer(ÍB.t:on..íg_íiticumentai-ión que se otftitfi/a. p/trm revotan e informe de ¡apersona reíponsablc de
la L 'tildad Financiera, confort»,' lo dispone el articulo 25

Con sentimientos de distinguida consideración

Atentamente,
0M\SCWU^

f¿ \.

Solicinul de Roíorra. OPI-NA-DODE-20ÍO-OI26-U

- Convenio proyecto F1EDS
• icfuim* piuyuíut fied.1 -05-2019j-JÉtJÍ) (IJ.xlw

ÍS 832. 2?50 939
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G A O P R O V I N C I A L
DE IMBABURA

P R E F E C T U R A
D E I M B A B U R A

Oficio Nro. GPI-NA-DGDE-2020-0826-0

Iharra, 05 de agosto de 2020

Asunto: SOLICITUD DE REFORMA POA Y PAC 2020 - DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO
ECONÓMICO / PROYECTO FlEDS-05-2019

ingeniero
Juan Alberto üudino Cevallos
Director General de Planificación
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

De mt consideración:

Con el propósito de cumplir con la planificación estableada en el Plan Operativo Anual 2020. éorrespouBieme
a la Dirección General de Desarrollo Económico / Proyecto FIEDS-05-20ly, me permito solicitar se fvaiice el
trámite respectivo para la aprobación de reforma al POA y PAC / Presupuesto 2020. del siguiente proyecto

( ÚDJGO CUP: 132.055
.\ombre éel proyecto: "Mejoramiento de ¡os procesos productivos, comerciales, ecológicos, socio culturales e
institucionales de la cadena de valor de frutales en las provincias de Imbabura y Carchi" - FIEDS-Q5-2QÍ9"
Monto: USD 2II.335,3?
Cuatrimestre a ejecutar; ; U, Ifl

JUSTIFICATIVOS:
El 20 de julio de 2020 se firmó el convenio de ftnanciamiento no reembolsable para la ejecución del proyecto
de desarrollo (F1EDS-05-20JÍ)) denominado "Mejoramiento de los procesos producth-os, comerciales.
ecológicos, socio culturales e institucionales de la cadena de valor de frutales en las provincias de Imbabura y
Carchi" . por un valor de USD 1'322 221,13, cuyo objetivo es contribuir al crecimiento económico sostenible
de manera redistributiva y solidaria de los productores agrícolas y sus familias, pertenecientes a la Federación
lie Fruticultores del Nnrle de Ecuador en las provincias de Imbahura y Carchi.

Con este antecedente y con la finalidad de dar cumplimiento al primer desembolso del mencionado proyecto,
se necesita incluir al POA y PAC 2020 el valar de USD. 211.335,37 de acuerdo a la matriz adjunta.

Por ¡a atención al presente, expreso mi agradecimiento.

Atentamente.

i«n Femando Onega Cabezas
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO

Aacm
- pltnificftción poa 2020 fieds -O5-20I9 - ultxlsx

t
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6AD PROVINCIAL
OE IMBABURA

Asunto: DVFORME I
DIRECClfa. ( , 1 N I R
Prcsupuest(rf*4(iicipal(\

P R E F E C T U R A
DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0153-0

I turra, 11 de agosto de 2020

> MI 1 < t l O K \  AL POA, PAC Y PRESUPUESTO 2020.
Oí VI \ ¡lUliXlNFRAESTRUCTURA. Traspasos de Crédito1*

Abogado
Pablo Aníbal Jurado Moren»
Prefecto Provincial de Imbahura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABtRA
tn su Despacho

mi consideración:

En atención al Memorando Nro. GPI-NA-DGVI-2020-307-M, del 25 de junio de 2020, documento
suscrito por el Ing. Wilsun Fduardo Tcrán Yépcz, Director Cicneral de Vialidad c Infraestructura,
me permito remitir el informe para 1» aprobación de Reforma al Plan Operativo Anual / Presupuesto
> PAC 2020, según malri/. adjunta de los siguientes proyectos de presupuesto participan vo:

Dirección General de Infraestructura Física:

1. CUP 112105: Transferencia de recursos al Gobierno Parroquial Rural de Apuela para la
construcción del empedrado y obras complementarias en la vía desde la cabecera parroquia) a la
comunidad La Playa, parroquia Apuela, cantón Coucachi. Monto Total (SALDOS) USD
15667.49

2. Cl'P 112106: Transferencia de recursos al Gobierno Parroquial Rural de Apuela para la
construcción del parqueadero en la cabecera parroquial de Apuela (1 etapa), parroquia Apuela,
cantón C otacachi Monto Total < SAI. DOS) USD 40.000.

3. Cl'P 111108: Transferencia de recursos al Gobierno Parroquial Rural de Apuela para la
vt instrucción de gradas, desde la calle García Moreno hasta el puente del río Apuela. parroquia
Apuela, cantón Cotacachi. Monto Total (SALDOS) USD 10.000.

4 ( I P 112121: Construcción del empedrado y obras complementarias en la vía desde la cabecera
parroquial a la comunidad La Playa, parroquia Apucfa, cantón Cotacachi. Monto Total USD
15.667,49.

Dirección General de Ambiente:

1. CUP 162003: Transferencia de recursos al Gobierno Parroquia! Rural de Apuela pora el proyecto
de reforestación y cocinas roquers, II etapa, parroquia Apuela, cantón Colacachi. Monto Total
(SALDOS) USD 16.443,52.

"S3 «i
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GAD PROVINCIAL
DE IM0ABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-NA-DGPL-2I)2(MM53-0

[barra, 11 de agosto de 2020

Dirección General de Desarrollo Económico:

1. CUP 132008: Fomento al desarrollo productivo parroquial (cultivo de granadilla - piscicultura -
rcforestación productiva y turistica-cntre otros), parroquia Apuela, cantón Cotacachi. (Transferencia
de recursos al GADPR). Monto Total L'SD 25.685,26.

JUSTIFICATIVOS:
Dirección General de Infraestructura Fíiici:

Una vez aprobada la Primera Reforma al Presupuesto 2020 del GAD Provincial de Imhahura, la
Dirección General de Vialidad mediante oficio memorando Nro. GPI-NA-DGVI-2020-129-M, del
13 de abril del 2020, solicitó la INCLUSIÓN dentro del POA 2020 los siguientes proyectos,
mismos que se requiere realizar los siguientes TRASPASOS DE CRÉDITO:
tr £L1M|NAH: CUP 112105: Transferencia de recursos al Gobierno Parroquial Rural de Apuela
para la construcción del empedrado y obras complementaria.-, en la vía desde la cabecera parroquial
a la comunidad La Playa, parroquia Apuela, cantón Cotacachi, por USD 15.667,49.

2. JILIMIJSAR; CUP 112106: Transferencia de recursos al Gobierno Parroquial Rural de Apuela
para la construcción del parqueadero en la cabecera parroquial de Apuela (I etapa), parroquia
Apuela, cantón Cotacachi, por USD 40.000.
3. CUP 112108: Transferencia de recursos al Gobierno Parroquial Rural de Apuela para la
construcción de gradas, desde la calle García Moreno hasta el puente del rio Apuela, parroquia
Apuela, cantón Cotacachi. Monto Total (SALDOS) USD 10.000: ADMENTAR USD 10.758.26.
Monto Final USD 20.758,26

4. ilNCLUIRi CUP 112121: Construcción del empedrado y obras complementarias en la vía desde
la cabecera parroquial a la comunidad La Playa, parroquia Apuela. cantón Cotacachi, por USD
15.667.49.

Dirección General de Ambiente:

Aprobada la Primera Reforma al Presupuesto 2020 del GAD Provincial de Imbabura, la Dirección
General de Ambiente solicito la INCLUSIÓN dentro del POA 2020, mediante Memorando Nro.
GPI-NA-DGAM-2020-0476-M. del 22 de abril de 2020, el siguiente proyectó:

1. CUP 162003: Transferencia de recursos al Gobierno Parroquial Rural de Apuela para el proyecto
de reforestación y cocinas roquers, II etapa, parroquia Apuela. cantón Cotacachi Monto Tota)
(SALDOS) USD 16.443,52; AUMENTAR USD 3.556,48. Monto Final USD 20.000.

Dirección General de Desarrollo Económico:

Dentro del acta Asamblea Parroquial Rural de Apuela - Cantón Cotacachi. realizada el 02 de

(barra
Bolívar , esq 0939
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GAO PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE ÍMBABURA

Oficio Nro. {iPI-NA-Dr,PL-2U2G-0153-O

[barra, 11 de agosto de 2020

octubre de 2019, se socializó los proyectos que contemplaban dentro del Presupuesto 2019, en
donde la asamblea general resuelve aprobar con decisión unánime las reformas a ios proyectos
antes mencionados y de igual manera se solicita la INCLUSIÓN dentro del POA 2020 el siguiente
proyecto, el mismo que se realizará mediante transferencia de recursos al GADPR de Apuela.

/. CVP 132009; Fomento al desarrollo productivo parroquial (cultiva de granadilla -piscicultura
- re forestación productiva y turistica-enire otros), parroquia Apuela, cantón Cotacachi.
(Transferencia de recursos al GADPR}, por USD 25.685,26. La transferencia se realizará durante el
TERCER CUATRIMESTRE.

Base

Para la elaboración de este informe se consideraron el literal L) del artículo 50 y artículos 230 y 256
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD,
además el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el articulo
25 de su Reglamento.

Con los antecedentes, a fin de que la Unidad Requircntc cumpla con los objetivos y metas
institucionales de la Planificación Operativa, solicito señor Prefecto, AUTORICE LA REFORMA
AL POA. PRESUPUESTO y PAC 2020. de acuer^^orf (a Documentación que se Adjunta, previa
revisión e informe de ¡a persona responsable de la Unidad Financiera, conforme lo disoone el
artículo 256 del COOTAD.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

ReferefieW
- GPI-NA-DGVI-2Ü20-307-M

v. ...
- K)T(KX)P1A ACTA Y REGISTRO DE ASISTENCIA
- Solicitud de reforma GPI-NA-DGVI-2G2Q-307-M
- Solicitud de reforma saldos GP1-NA-DGVI-2020-I29-M
- Solicitud de reforma saldos GP1-NA-DGAM-202Q-0476-M
-matriz reforma infrac5(rucluro_3()-O6-2G20_l.xlix

•
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GAO PROVINCIAL
DE IMBA8URA

PREFECTURA
D E I M B A B U R A

Memorando Nro. GP1-NA-DGVI-2020-307-M

Ihurra, 25 de Junio de 2020

Í ' A K V Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
Director General de Planificación

¿

ASUNTO: SOLICITUD DE REFORMA POA/PRESUPUÉÍSTO/PAC 2020. DIRECCIÓN
GENERAL DE VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA

Con el propósito de cumplir con la planificación establecida en el Plan Operativo Anual 2020.
correspondiente a la Dirección General de Vialidad c Infraestructura, me permito solicitar se realice
el trámite respectivo para la aprobación de reforma al POA/PAC/Presupuesto 2020, de los
siguientes proyectos:

1) 112105: TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL GOBIERNO PARROQUIAL RURAL
DE APUELA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL EMPEDRADO V OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN LA VÍA DESDE LA CABECERA PARROQUIAL A LA
COMUNIDAD LA PLAYA, PARROQUIA APUELA, CANTÓN COTACACHI, monto USD
15,677,49

2) 112106: TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL GOBIERNO PARROQUIAL RURAL
DE APUELA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PARQUEADERO EN LA CABECERA
PARROQUIA!. DE APUELA (I ETAPA), PARROQUIA APUELA, CANTÓN
COTACACHI, monto USD 40.000,00

3) 112108: TRANSFERENCIA DE RECURSOS Al. GOBIERNO PARROQUIAL RURAL
DE APUELA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE GRADAS, DESDE LA CALLE GARCLA
MORF.NO HASTA EL PUENTE DEL RÍO APUELA, PARROQUIA APUELA, CANTÓN
COTACACHI, monto USD 10.000,00

4) 112109: TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL GOBIERNO PARROQUIAL RURAL
DE APUELA PARA EL PROYECTO DE REFORESTACIÓN Y COCINAS ROQUERS, U
ETAPA, PARROQUIA APUELA, CANTÓN COTACACHI, monto USD 16.443,52; (Proyecto
de la Dirección General de Ambiente).

,M sni u vi IOV

1) 112105: Se elimina el proyecto "TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL GOBIERNO
PARROQUIAL RURAL DF APVKLA PARA 1.A CONSTRUCCIÓN DEL EMPEDRADO Y
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA VÍA DESDE LA CABECERA PARROQUIAL A
LA COMUNIDAD LA PLAYA, PARROQUIA APUELA, CANTÓN COTACACHI", y su
presupuesto se destina al nuevo proyecto "CONSTRUCCIÓN DEL EMPEDRADO Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN LA VÍA DESDE LA CABECERA PARROQUIAL A LA
COMUNIDAD LA PLAYA, PARROQUIA APUELA, CANTÓN COTACACHI" monto USD
15.677,49; III cuatrimestre.

2) 112106: Se elimina el proyecto
PARROQUIAL RURAL DE

"TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL GOBIERNO
4PUELA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL

Haciot

Ibarra
Bolívar y Üviado. ü^q 2955 832, 295Q 939

Pan • 1593 6l 2955 ¿30 i
BiTi»¡L- gp¡0íinbaburd.goc

/
DE PLANIFICACIÓN



j. DAD PROVINCIAL
" DE I M B A B U R A

PREFECTURA
D E I M B A B U R A

Memorando Nro. GJH-NA-DGVI-2U20-307-M

Ibarra, 25 de junio de 2020

PARQUEADERO EN LA CABECERA PARROQUIAL DE APUELA (I ETAPA),
PARROQUIA APUELA, CANTÓN COTACACHI", monto USD 40.000,00

3) 112108: Se incrementa el monto en USD 10.758,26 del proyecto "TRANSFERENCIA DE
RECURSOS AL GOBIERNO PARROQUIAL RURAL DE APUELA PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE GRADAS, DESDE LA CALLE GARCÍA MORENO HASTA EL
PUENTE DEL RJO APUELA, PARROQUIA APUELA, CANTÓN COTACACHI", el nuevo
monto es de USD 20.758.26

4) 112109: Se incrementa el monto en USD 3.556,48 del proyecto "TRANSFERENCIA DE
RECURSOS AL GOBIERNO PARROQUIAL RURAL DE APUELA PARA EL
PROVECTO Dfc REFORESTACIÓN Y COCINAS ROQUERS, II ETAPA, PARROQUIA
APUELA, CANTÓN COTACACHI", el nuevo monto es de USD 20.000,00. (Proyecto de la
Dirección General de Ambiente).

Nuevo proyecto "FOMENTO AL DESARROLLO PRODUCTIVO PARROQUIAL
(CULTIVO DE GRANADILLA-PISICULTURA-RLTORESTACIÓN PRODUCTIVA Y
TURÍST1CA-ENTRF, OTROS), PARROQUIA APUELA, CANTÓN COTACACHI.
(tranferencia de recursos al GADPR)", monto USD 25.685,26

Atentamente

Ing. WT
DIRECTO

Referencias
- GPÍ-NA-DGPI ,-2020-0200-M

Anexos:
- FOTOCOPIA ACTA Y REGISTRO DE ASISTENCIA
- inairi/ reforma
- matriz reforma

s rea>jvm
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0398-M

Ibarra, 13 de agosto de 2020

PARA: Econ. Edison Enrique Caviedes Vallejo
Director General de Contratación Pública

ASUNTO: INFORME PREVIO DE REFORMA AL POA Y PAC 2020. DIRECCIÓN GENERAL
ADMINISTRATIVA. "Cambio de cantidad y costo unitario"

De mi consideración:

Considerando el literal L) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización - COOTAD, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y artículo 25 de su Reglamento; y en atención al Memorando Nro. GPI-NA-DGA-2020-1833-M, del 11 de
agosto de 2020, documento suscrito por la Econ. Amparo del Rocío Posso Salgado, Directora General
Administrativa, en el cual solicitan la reforma al Plan Anual de Contratación 2020, por CAMBIO DE
CANTIDAD y COSTO UNITARIO de los rubros correspondientes al siguiente proyecto:

1. CUP 311.002: "Adquisición de bienes y servicios para fortalecer la gestión administrativa del Gobierno
Provincial de Imbabura"; Monto Total USD 465.687,10.

a) Cajas archivadoras para orden y el custodio de la documentación institucional; CANTIDAD 200; COSTO
UNITARIO USD 1.75; Monto Total USD 350.

b) Cajas de cartón archivadoras; CANTIDAD 28; COSTO UNITARIO USD 1.79; Monto Total USD 50.

Las adquisiciones están planificadas contratarse dentro del SEGUNDO CUATRIMESTRE.

A través de la presente, selicilo señor Director, disponga a quien corresponda elabore la Resolución de
Reforma <il PAC 2020. partí que el señor Prefacio (iMlíírife y la xttscrihu. u fin de realizar su publicación en el
portal de Comoras Pithlirns. contórmc lo (li.\i>r>tti' la normativa Ifí-itl.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

JUAN ALBERTO
GUDINO
a VAI i os

Ing. Juan Alberto Gudiño CevaHos
DIRECTOR GENERAL DE P

Referencias:
- GPI-NA-DGA-2020-1833-M

Anexos;
- Solicitud de reforma GPI-NA-DGA-2020-1833-M
- ma lriz_rctorm¡i_-_canlidad_y_precio_un¡ tarto admioi

mf/aq
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGA-2020-1833-M

Ibarra, 11 de agosto de 2020

PARA: Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
Director General de Planificación

ASUNTO: SOLICITUD DE REFORMA AL POA Y PAC. DIRECCIÓN GENERAL
ADMINISTRATIVA

Con el propósito de cumplir con la planificación establecida en el Plan Operativo Anual 2020, correspondiente a
la Dirección General de Administrativa, me permito solicitar se realice el trámite respectivo para la aprobación
de reforma al POA y PAC, del (los) siguientc(s) proyecto(s):

1. Código CUP 311002: Adquisición de bienes y servicios para fortalecer la Gestión Administrativa del
Gobierno Provincial de Imbabura , con un presupuesto codificado de $465.687,10

JUSTIFICATIVOS:

1.- CUP 311002: Dentro del proyecto antes mencionado se encuentra el rubro: "Cajas archivadoras para orden y
el custodio de la documentación institucional", con partida presupuestaria 530804, con un monto de $350, con
CPC Nro. 439120011, el mismo que se solicita modificar la cantidad y costo unitario, quedado de esta manera:
cantidad 200 y costo Unitario USD. 1.75, el cual será ejecutado en el II cuatrimestre del año.

2.- CUP 311002: Dentro del proyecto antes mencionado se encuentra el rubro: "Cajas de cartón archivadoras",
con partida presupuestaria 530804, con un monto de $50,00 con CPC Nro. 321291012, el mismo que se solicita
modificar la cantidad y costo unitario, quedado de esta manera: cantidad 28 y costo Unitario USD. 1.79, el
cual será ejecutado en el II cuatrimestre del año.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Amparo del Rocío Posso Salgado
«RECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA

Anexos:
- matriz reforma - cantidad y precio unitario.xlsx

Ibarra
Bolívar y Oviedo, esg.

Teífs.:Í593 612955 225
?955 832, 2950939

www.imbaburi.gob.ee

Fax.. 1593 61 2955 430
emaií: gpirdimbahuragob.ee

; Documento generado por Quipux Imbabura
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. GAD PROVINCIAL - /),/
DE I M B A B U R A

•

PREFECTURA
DE I M S A B U R A

Oficio Nru. GPI-NA-DGPL-2020-0158-O

Ibarra, 18 de agosto de 2020

Asunto: INFORME PREYIOT/pE REFORMA AL POA. PAC \O 2020.
DIRECCIÓN GENERAL DE^W/IBÍENTE. "Traswfcoa de Crédito"

Abogado
Pahlu Aníba l JuratUí Moreno
Pi-L-fVcto Provincial (k- I t n ) ) i i l > u r ; i
COB1ERNO PROVINCIAL l)F. IMHA
lin su Despacho

De mi consideración:

lin atención al Memorando Nro. CiPI-NA-DGAM-2020-1168-M, M^M de agosto de 2020,
documento suscrito por el Ing. Diego Ramiro Vil lalba Calderón, Director General de Ambiente, me
permito remitir el informe para la aprobación de Reforma al Plan Operativo Anual 'Presupuesto y
PAC 2020. del siguiente proyecto:

1, Ct'P 161007: Regulari/.aeión, control y seguimiento de actividades, obras o proyectos en la
P r o v i n c i a . Monto In ic ia l USD. 107.430.

Justificativos

l-.n L-l Plan Operativo Anual 2020 se planificó la ejecución del siguiente proyecto:

1. CLP 161007: Regularización, control y seguimiento de aclividades, obras o proyectos en la
Provincia, por USD 107.430. La Unidad Requircnte solicita realizar el siguiente TRASPASO DE
CRÉDITO:

a) KLI.MJNA.Iil Contratación del servicio de puntaje en radio, por USD 3.500.

I» l^XL-UI.R;.. -Servicio de manienúraento por vigencia tecnológica de una motocicleta de
¡impiedad del Gubia no Provincial de Imbabura, por L'SD 3.500. \Á\n del servicio está
p l a n i f i c a d a realizarse dentro del SEGUNDO CUATRIMESTRE.

üsie pedido se lo realiza a tín de complementar el proceso de adquisición de una motocicleta.
maiio ¡le transporte necesario para reali/.n la entrega de notificaciones a ios operadores de
¡Hoyccfos, obras o actividades que se encuentran !cgu!ari/.íuias por el Gobierno Provincial de
Imbabura.

Con lo-, antecedentes, a fin de que la unidad requirentc cumpla con los objetivos y nietas
ii is i i lucionales de la Planificación Operativa, solicito señor Prefecto, (iMl£!H££...1<J-rcfttriña

f re supuesto 2020, de. acuerdo con la tfacumeníni ion t/i<{' .u- tuliunsu, prc\ia
ii'iL- tic la pí'rs.i>m!_r<,-.^imtíihli'
COOTAD.

..Unidad Financiera, rvufanne lo dispon^ j-/ artículo 25_£

j , - letl *3
,:,.<. -~. (2

www.irnbabura.goti.ee

. .
- : " ' , • . : .



GAO PROVINCIAL
. DE IMBABURA

P R E F E C T U R A
D E I M B A B U R A

Oficio Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0158-O

Ibarra. 18 de agosto di-2020

Con sentimientos cic distinguida consideración.

Atentamente,
"-„ j,

JUAN ALBERTO £S£-3^£?T:££?? '̂-- *i\ Ó
GUDINOCEVALLOS • '̂•'Í.'SÍ'S-̂  " - , >'I-U" ~ - - -t

'•*' * JDocumento firmado elecntínicania
"•

l i i ü . Juan Alberto Gudifio •--„,
[> IKKCTORí ;KNKKA] , l )K l ' í ; ,AMMCACIÓN

Referencias;
- GPI-NA-ÜGAM-2020-l 16K-M

Aneíoe
- Solicitud de Reíbinia GPl-NA-DGAM-2020-i 168-M

main/._tlc._refoniiii ambiente I8-OS*2Q20.]ÜU

mi .u]

I barra
¡ . " :o. esq.

1

.
•

I
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GAD PROVINCIAL
D E I M 8 A B U R A

PREFECTURA
DEIMBABURA

Mi' i i ioruni lo Nni . GPI-NA-I)CAM-202li-1168-M

Il)¡irra. 18 ik- agosto de 2020

l 'V l í \ lili!. Juan Alhello Ciiuliño l'evallos
h.i i t IIT (idii'ial tli l'i.i ni lii ,n i ' i r i

\ VIO: Sohaiud de Reforma .il PAC, POA y Presupuesto 2020 de Kl Dirccutm General de Ambiente

l-slunadn Director

Cim el proposito de cumplir con la ejcuición de los pm\s correspondiente* al 2020 de ia Dirección General
ente, me pL-imilo solicitai la eliminación e inclusión en el POA. PAC y Presupuesin. c! siguiente

I.- ('lidian ("I I' Nro. 161,007 l'mycetn "RjL'ir.irt.'.k-Km. Control y sctiiiimienw de actividüdcs, obras o
. ;os en la provincia". Se solicita realizar el siguiente cambio:

1 liminitr en el POA. i'AC y Presupuesto el detalle. Paula JL1 cu radios, ctin un presupuesto de .Í.>D(),OU l.'SI)

Incluir ,-n d i 'OA. P\ ;. l'i .--upueMo el detalle: SPRV1CIO Dl; MANTRNIMIENTO POR VICÜ.M ! \A I)R UNA MOTOCICLETA DI- r'Kol'iHMI) 1 ) 1 - 1 GOBIERNO PR(>vi \CIAI DI

! \1B\BL 'KA. con un presupuesto de - >(H),(K).

I -,ic pcílido lo mili/o a iin de complementar el proceso de adquisición ile una moloc ¡c ¡el ¡i, medio de tram¡>orie
O p.int roaÍ!/ar la cnlrcga de noíiíKaeioneí a los operadores de proyectos, obras o actividades que se

reuulan/ada> for ,-i ( inhu-rno Pnnintial de Imhabura.

'<>•'ít S,r ^=^

1 un •viilinik-nlos de dis'linguiíla eonsideraeión

// / . \
(cJp*\M Dk;.1. I ' . J 1 'I

IOK < ,KM -KM. DI \MftlKVl>'

t->-!.) vt-!hil,'i?tiM.pilí
•

. M ,>[ ptia

I K1 Lourdes M.irj'.irn.i Ciftll i td i :\\\l rb

Telfs 1593 61 J955 2?5

www.lmbabura.gob.vc

Fa*. 159361 2955430
email: gpi0imriahijr3 gob

.• •
1/1
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0427-M

Ibarra, 25 de agosto de 2020

PARA: Econ. Edison Enrique Caviedes Vallejo
Director General de Contratación Pública

ASUNTO: INFORME PREVIO DE REFORMA AL PAC 2020. DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO ECONÓMICO. "Cambio de Temporalidad"

Considerando el literal L) del Art. 50 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, el Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; Art. 25
de su Reglamento; y en atención al Oficio Nro. GPI-NA-DGDE-2020-0891-O, del 24/08/2020.
documento suscrito por el Econ. Shcrman Fernando Ortega Cabezas, Director General de Desarrollo
Económico, mediante el cual solicita la reforma al Plan Anual de Contratación 2020 del GAD Provincial
de Imbabura, por CAMBIO DE TEMPORALIDAD, de los rubros de los siguientes proyectos:

1. CUP 131001: Incorporación de suelos degradados y compactados a la producción agropecuaria con
énfasis en la fruticultura en la Provincia de Imhahura; Monto Inicial USD 21.000.

a) Equipos de evaluación de fertilidad de suelos; por USD 16.000. El rubro está planificado contratarse
dentro del TERCER CUATRIMESTRE.

2. CUP 131005: Fomento al Emprendimicnto c Innovación Turística en Imbabura. Monto Inicial USD
43.000.

a) Diseño y elaboración de señalética (letreros informativos de geoturismo), por USD 15.000.

b) Diseño y elaboración de señalética turística, por USD 10.000.

Los rubros están planificados contratarse dentro del TERCER CUATRIMESTRE.

3. CUP 131006: Implementación de Marketing y Promoción Turística de Imbabura, por USD 256.000.

a) Elaboración de spots, de promoción turística cultura, por USD 5.000. El rubro está planificado
contratarse dentro del TERCER CUATRIMESTRE.

A través del presente, solicito señor Director, (li\¡>it>iga a quien corresponda elabore la Resolución de
Rt'forma.til L'AC 2021). ¡xira que el señor Prefecto autorice y Id suscriba, afín de realizar su publicación
en el porta! di' Compras Públicas, conforme lo dispone la normativa legal.

Atentamente,

JUAN ALBERTO
GUDINO
CEVALLOS

N<jm'm-OOUf».OCtv»U.O«
lu .....I mi- 1*1
u-tutuma Oí i tilín * «ii «i

Ibarra
Bolívar y Oviedo, esq.

relfs.:I593ó)2955225
2955832,2950939

www.imbabura.gob.ee

Fax.: [593 6] 2955 ¿30
i'iiHil: gpiflimbabura gob ce

1 Documento generado por Oti-put ImttaDura
1/2
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0427-M

Ibarra, 25 de agosto de 2020

' *t f. f^
Documento firmado eleclráüicemfntv....

/<Tj U . '

Ing. Juan Alberto Gudffld&valltó^

DIRECTOR GENERARE PjQftrEI&éCIÓrtf-

Referencias: \^j
- GPI-NA-DGDB-2020-()89rby

i'í*-

Anexos:
- Solicitud de Reforma GP1-NA-DGDC-2<>2(M)89I-O
- matri/, reforma pac desarrollo económico 25-OS-2U2Ü.xl\

mf/aq

Ibarra
Bolívar y Oviedo, esq.

Telfs.:(5Wó)29
2955 83?. 295Ú 939

o por Outpux Imbatxira

www.imbabura.gob.ee

Fax.:[593$|?9!)í>¿,l[l
ernail: gpiiaunbdburü yob UL



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Oficio Nro. Gl'I-NA-DGDE-2020-0891-0

Ibarra, 24 de agosto de 2020

Asunto: Solicitud de reforma de temporalidad PAC 2020, Dirección de Desarrollo
Económico-Jefatura de fomento Productivo / Jefatura de Turismo, Artesanías y Cultura

Ingeniero
Juan Alberto Gudiño Ccvallos
Director General de Planificación
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Director:

Con el propósito de cumplir con la planificación establecida en el Plan Operativo Anual 2020,
correspondiente a la Dirección de Desarrollo Económico - Jefatura de Fomento Productivo
/Jefatura de Turismo, Artesanías y Cultura, me permito solicitar el cambio de Cuatrimestre para
proceder con su ejecución de los siguientes proyectos:

Código CUP 131.001 "Incorporación de sucios degradados y compactados a la producción
agropecuaria con énfasis en la fruticultura en la Provincia de Imbabura1'.
Código CL'P 131005 " Fomento al Hmprcndimicnto c Innovación Turística en Imbabura1'
Código CUP 131.006 "Implementación cíe Markcting y Promoción Turística de Imbabura".

Nota: Adjunto Matriz de Reforma de Temporalidad.

Por la atención al presente, expreso mi agradecimiento.

Atentamente,

fian Fernando Ortega Cabc/as
DIKECTOK GENERAL DK DESARROLLO ECONÓMICO

Anexos:
- Copia de matriz_reforma de tempural¡dad_dcs. económico 2.xlsx

v p

Telfs.i|593 ¿12955 225
.:?.. 2950939

www.imbabura.gob.ee

cmail: gpifdimbabura.gob et
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